
República de Colombia 

m> 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, Arauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil catorce (2014). 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela regresó de la Corte 
Constitucional, el despacho observa que a folio 48 se dejó constancia por 
parte de la Secretaría General que mediante providencia del 25 de julio 
de 2014, fue excluido de revisión el expediente de la referencia. 

En consecuencia, se orH^nn mifi nnr .Sfirretnrín <?e archiven las diligencias 
previa anotación en e licial Justicia XXI. 
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